
CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 06760

Factura:  2919682230131024851256

Régimen Fiscal: Serie: 10TLC

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

ee974353-165e-460d-9bc3-0b3b40388424

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-01-30T19:48:51

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-01-30T20:48:52

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
28 - Tarjeta de débito
. .
. .
. .

SUBTOTAL 98.81
TASA IEPS 8 % 1.93
TASA IVA 16 % 8.76
TASA IVA 0 % 0.00

TOTAL 109.50
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

B3sCQYHYZEvS5Nc9uoKmEbClR2xZQpngYJqMxy9RzWk48TYrXnTFxtFJfV9YXkECLNERWzetRJp4apQ/J/2gufpsDKmFNhVoGfFd
gk4D0uapCNp9WmNmFbjtYFEcj6XjID4hDrgpK+JktUw6wEv1txHZQxIVZD/oIPijkzfX4bf/ljlLL4op7gP10QDbuCybE8CfodxKq9rpt
NGNoSNmEX+1viYveblXKto5+ywNdKEx7kDSOxWr0/y43AUxCXgJELf7Txn9CzFvvOYLcOwQmz9p/FWl5ahuXa1OKlVJp/acsvgv
aEvMBUS7dx6ampXy2u3XXX3B8yKVWTekoUtnFw==

GJ+mMq0uTuH30xgnruTyyXUyth9CDv9WW7yC21OgIV5zEScP/VvpoARxEFyf6PQ25gc+1AUkv7PhG324Cc9zXldqLnDwsJxCM
8VT8D3j05XQn1u4zgSEhvhA7pP5LieFI37K4RdeCVVnpmK5Q7JxffjWP1RkDiHvGU0b1K6xHjhTvRYHcgAvmAsuSjaIye/f+7EDRz
MsgQPTiAJsjoSRU9hCN6ztli2GRdeCxafK/xVJ2wKT4+du/g/d1yTROZ0mtS2UU1unV8lSnmA5UTZfGLfAdNrO/uyVN8xXCzfgQ/n
oqN5g/4alvxMBzx7sKgPoN9EdNCvFJcQ4s4rv1h6PYQ==

||1.1|ee974353-165e-460d-9bc3-0b3b40388424|2023-01-
30T20:48:52|AUR100128NN3|B3sCQYHYZEvS5Nc9uoKmEbClR2xZQpngYJqMxy9RzWk48TYrXnTFxtFJfV9YXkECLNERWzetRJp
4apQ/J/2gufpsDKmFNhVoGfFdgk4D0uapCNp9WmNmFbjtYFEcj6XjID4hDrgpK+JktUw6wEv1txHZQxIVZD/oIPijkzfX4bf/ljlLL4op
7gP10QDbuCybE8CfodxKq9rptNGNoSNmEX+1viYveblXKto5+ywNdKEx7kDSOxWr0/y43AUxCXgJELf7Txn9CzFvvOYLcOwQm
z9p/FWl5ahuXa1OKlVJp/acsvgvaEvMBUS7dx6ampXy2u3XXX3B8yKVWTekoUtnFw==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: AV. INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50202311 20OZ CACHOCOLATE OSM TLC 24.14 3.86 24.14 02
1.00 EA 50181900 PAN DULCE ROLES BIMBO 120 GR BOLSA CANELA 24.07 1.93 24.07 02
1.00 EA 50192701 CUERNITO LONCHIBON JAMON Y QUESO 135G 30.60 4.90 30.60 02
1.00 EA 50202301 BONAFONT LEVITE FRESA 1.4L 20.00 0.00 20.00 02

1/1

1

2

3

4

4

5



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 06760

Factura:  2927058230203030904325

Régimen Fiscal: Serie: 10TLC

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

fbcd7833-dc6d-40b2-90ff-522913567f3f

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-02-02T20:09:04

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-02-02T21:09:05

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
28 - Tarjeta de débito
. .
. .
. .

SUBTOTAL 96.74
TASA IEPS 8 % 4.40
TASA IVA 0 % 0.00
TASA IVA 16 % 3.86

TOTAL 105.00
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

f+ACL4D1v+RPt98umCYdRyNeU2R4uFckIDJ6BYdYZ1cTEJC736StT3ymNdO/BCT4BONaX0JeRQxW5IiPRd/X6e+R63892F0Dks
GjbAd8Ex+bjkzmywUdIcXzXjU4BVIPmDWyDtd6lDVIXMWV0eMk0dSZQmw8Z6QxVAw/+5W4CUUeq0TRKoYQjnUn2yOzc8cH
ZpYBWC21LfB2XE8qWalvFrm7wSlY5vJwYFGfSGWjuDz/rldUTnRTzvDEHiBpCYGOFO1ivA5eBhYWRuVKbWJpeNJlf0++S9Vzma+
GJ+X7ezX4avo04pKZDHdoYY1f8g8+YYOtyfVRwW37zpmQoSc/mQ==

OHGqPNQUkDxiyMbwBfpaC+n1gVzNmz3rKRs1nv9gZxnpk5te29rcWAsxjDdK7O7jCb1AHj2cOAIuuuK2PY/DtUDI428OsIqVQo
a13Hl+z+8SmlYs47EvY+Ep84InmT2OeokI4SLhwWD5FVR3TY+GhPRxbiT6I7J3AIOWrkcMMFL558gFycR1lmonN8uR+zC0AlcN
ojShuSdEIwga6yyzPT6v2l+21DZQAptryuGiYwOrJQsiFaKjlLEZvazLGXeW1wtyC2jV2RX36ix2omll/isv3TxMw2oTohfVWgcUp3ME
32980SjeKWQOfzjhkQwqi/NcYYHDyqtqQZ6XaGGNgQ==

||1.1|fbcd7833-dc6d-40b2-90ff-522913567f3f|2023-02-
02T21:09:05|AUR100128NN3|f+ACL4D1v+RPt98umCYdRyNeU2R4uFckIDJ6BYdYZ1cTEJC736StT3ymNdO/BCT4BONaX0JeR
QxW5IiPRd/X6e+R63892F0DksGjbAd8Ex+bjkzmywUdIcXzXjU4BVIPmDWyDtd6lDVIXMWV0eMk0dSZQmw8Z6QxVAw/+5W4
CUUeq0TRKoYQjnUn2yOzc8cHZpYBWC21LfB2XE8qWalvFrm7wSlY5vJwYFGfSGWjuDz/rldUTnRTzvDEHiBpCYGOFO1ivA5eBhY
WRuVKbWJpeNJlf0++S9Vzma+GJ+X7ezX4avo04pKZDHdoYY1f8g8+YYOtyfVRwW37zpmQoSc/mQ==|00001000000505750
848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: AV. INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50202311 20OZ CAPVAINILLA TLC 24.14 3.86 24.14 02
1.00 EA 50181905 EMPERADOR NUEZ 109GR 19.91 1.59 19.91 02
1.00 EA 50181905 MINI BARRITAS FRESA 185G 35.19 2.81 35.19 02
1.00 EA 50202301 LEVITE FRESA 1LT 17.50 0.00 17.50 02

1/1

1

2

3
4

4

5



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 06760

Factura:  2916917230202015202000

Régimen Fiscal: Serie: 10TLC

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

061ccf23-011a-4284-9b54-fba5e7a800f6

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-02-01T18:52:02

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-02-01T19:52:02

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .
. .
. .

SUBTOTAL 81.98
TASA IEPS 8 % 0.59
TASA IVA 16 % 11.93
TASA IVA 0 % 0.00

TOTAL 94.50
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

cqURM9yXwDmX55wngmRgQNpeb1DmPKqHlquVFmf6iQrZ4ttiPDXFK6q/ZIPX7hNJA7LJc79RAKo/i3fDkJJuZVLHWVpmzxZGKi
becntFxlz+1kujjjtuAuc/HNJl5ZYDo6UvUa3YOb6yiM68pC3nIchVNDCiJKLoUo8qbd++1jogPxVqYuUyz2LOZYS8b7xmmYLFL9g
tk7ZAbsukdYvlJXrGAHPJ8G2WZB98WGOeCUpa8q08tMF3aAK098gda964t7d4wx9VI8789VqjrnUBydhQd5as8A1aUlsnM85wg
nTnz9u9IDFtdyKFDjgL1fHJHyOD3lF0B77otAgh92J8Pw==

qecrdwHzk7MPlvd3cVPjaQYBileMxOtALXf5jO1PEBF3qBia1CBLh2WpEHhoI0nxm+1yIsncuRou745YobGSLKsj4sOq1EBzWMCd
cxUcHXAFjbvRJbm3VD0sFj0/czSdJGyWGqJNv1tltANtPeO2Iui/uMs/8Arc3URv703jQq6PHvMvHX1ujIpyeX+Rg6xBl4OuMf09fMC
6k7irL/FyoEEIwsYtCE+N/kR0X13o90QRTHozJtV6VTPyTO4b5e/VATVJgMXz8iUfyqSJcsOibni2v+18nkkE174VSIaLn0s0u6ahb6rl
kcJdOnjq6SYvJFXZ0N+VRRr9/oC+McHh+A==

||1.1|061ccf23-011a-4284-9b54-fba5e7a800f6|2023-02-
01T19:52:02|AUR100128NN3|cqURM9yXwDmX55wngmRgQNpeb1DmPKqHlquVFmf6iQrZ4ttiPDXFK6q/ZIPX7hNJA7LJc79RA
Ko/i3fDkJJuZVLHWVpmzxZGKibecntFxlz+1kujjjtuAuc/HNJl5ZYDo6UvUa3YOb6yiM68pC3nIchVNDCiJKLoUo8qbd++1jogPxVq
YuUyz2LOZYS8b7xmmYLFL9gtk7ZAbsukdYvlJXrGAHPJ8G2WZB98WGOeCUpa8q08tMF3aAK098gda964t7d4wx9VI8789Vqjr
nUBydhQd5as8A1aUlsnM85wgnTnz9u9IDFtdyKFDjgL1fHJHyOD3lF0B77otAgh92J8Pw==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: AV. INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50202309 MONSTER ENERGY 473ML 37.93 6.07 37.93 02
1.00 EA 50181900 MINI CHOCO ROL 28GR 7.41 0.59 7.41 02
1.00 EA 50192500 SANDWICH KIRLUNCH BLANCO JAMON Y 2 QUESOS 165G 36.64 5.86 36.64 02

1/1

1

2

3

4

4

5



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 06760

Factura:  2916917230203171315018

Régimen Fiscal: Serie: 10TLC

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

30fb505f-eb26-4ea9-aa4f-abc124651ccf

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-02-03T10:13:15

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-02-03T11:13:15

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
28 - Tarjeta de débito
. .
. .
. .

SUBTOTAL 79.33
TASA IEPS 8 % 2.81
TASA IVA 0 % 0.00
TASA IVA 16 % 3.86

TOTAL 86.00
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

BRZiKmWnJs7XujADTWp2jFOEUXVraLOMWuVTWynceY89eTpGkZmJGnbe5Z8MJQR0tAtul27vYY/2LVR5OLA/14ByW2VgbCbD4
wKogNrukNbYhFMo4iNKGdSbOja+HnQ5oULzvia/u9pYTwm/yyMpeD2mtAi6WQs9v7iMZrRu+DfqLkk1oSkX7R1ZtM8a/qDDJL5
dvlaRHff+R3bhnv0YO82GGbyKQihh5WkxhF+Sn5snZxDTAbITRuvGlkPTILvG3M5y5Awxt8fgXzlSzfl+URfx8lLcHnKM8tXg/NFKB
gEAov/N5lV1hzvAvUtcAYtMx0qxX8jIEmzBJCNLIAhZPA==

XV4fXZzpS1d7h0pGphEt0AAtcXfLxvYYtSCT58jdAxI85Vg6mgKN/l9X1aZ2ebnvpHWOx79nL4WJm0pdq6XiUp7IqVUxycwhHljbi
eMioIy7RgquLwu7YaDtooVuG61Y4yrbp8X3tHOBXd+ZKFA/xmxu4OqNzt6w/pDt4CTGxufllL9zj2pHdwjkvVb3LUpCTjiqa6Ko4cT
7ZzmNTGWge7g/kRshbht5Q6DfhIgi4hXYtp3b0Vjb3lz35DzJGN9mtSstyTJuaGbwT2noXNSrpP47X6Eq4BLlyQU63nszpJAoVZK
BOxNHQbQcV1hs9oG/s2BerNZIGWaWtNWIrFALQA==

||1.1|30fb505f-eb26-4ea9-aa4f-abc124651ccf|2023-02-
03T11:13:15|AUR100128NN3|BRZiKmWnJs7XujADTWp2jFOEUXVraLOMWuVTWynceY89eTpGkZmJGnbe5Z8MJQR0tAtul27vY
Y/2LVR5OLA/14ByW2VgbCbD4wKogNrukNbYhFMo4iNKGdSbOja+HnQ5oULzvia/u9pYTwm/yyMpeD2mtAi6WQs9v7iMZrRu+
DfqLkk1oSkX7R1ZtM8a/qDDJL5dvlaRHff+R3bhnv0YO82GGbyKQihh5WkxhF+Sn5snZxDTAbITRuvGlkPTILvG3M5y5Awxt8fgXz
lSzfl+URfx8lLcHnKM8tXg/NFKBgEAov/N5lV1hzvAvUtcAYtMx0qxX8jIEmzBJCNLIAhZPA==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: AV. INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50202311 20OZ CACHOCOLATE OSM TLC 24.14 3.86 24.14 02
1.00 EA 50181905 MINI BARRITAS FRESA 185G 35.19 2.81 35.19 02
1.00 EA 50202301 BONAFONT LEVITE FRESA 1.4L 20.00 0.00 20.00 02

1/1

1

2

3
4

4

5



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 06760

Factura:  2916917230131174313560

Régimen Fiscal: Serie: 10TLC

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

1884db94-8bd3-4d6c-b605-995ed023a3b7

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-01-31T10:43:13

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-01-31T11:43:14

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
28 - Tarjeta de débito
. .
. .
. .

SUBTOTAL 52.11
TASA IVA 16 % 3.45
TASA IVA 0 % 0.00
TASA IEPS 8 % 2.44

TOTAL 58.00
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

XBuZzXgyNZbrpdM7a+22lfN0pUBM4tTGwqwC+9cKZkpafzXf1Moeqni3C03rqLy0qx2gJ9T9AlXOf7DyPHg2opMgg3C1IYF6701
UT3WLoqnK9MHrYe0lZdfSzShciQ0gAYXNGJ/MHhz+iRS/9QqOnUztjD6G/YUZFZ9562nCCqzt/CuxdFN29FgU6k5+HuTI1Iw0Nv
hYqYOe6Iu85mv9w9G3NrFd7nahbHGLUWdc3/Qqf0miwMsDkK7RrcLKIfh4RkKy1+fGmpkJ4qkXFbbaeY50wg7AZkUs4oMhCiYi6
TroPqKMn3f56dHGhyk+dkA8MnK2bxYp0nUjWaYIkYR50A==

sbuK+cNPXM/QHjevrfvyrmYzHTeznCWgOv5KoVlu1/ttqD+Ay69Qp2UQa/QBekOA7gUQDUPdZebWCFY8y2114Pi1BIUL0NuW
XMAWVGKl5rzV5++4vwYqh9XW3K9L5KldtLisGv6DEGMdp3WAQZpEGTK+YZSgt24uYxhCaifh7VzLo9kMPppt8T0d69u6uf+sS
gZa0bl9WAhhX5EWC9trbu8Jb066NXFbYR2xfDpvGkykWvAGhUncjqyNl1AmO0ncUKvj/+tAS3Wy0z7hI+OknGjpX89xsE53zEw
mT/iT0L0x8EiyJFKR7sIRC5niY4JqBaCr/hXZph/PgzxVsEYorg==

||1.1|1884db94-8bd3-4d6c-b605-995ed023a3b7|2023-01-
31T11:43:14|AUR100128NN3|XBuZzXgyNZbrpdM7a+22lfN0pUBM4tTGwqwC+9cKZkpafzXf1Moeqni3C03rqLy0qx2gJ9T9AlX
Of7DyPHg2opMgg3C1IYF6701UT3WLoqnK9MHrYe0lZdfSzShciQ0gAYXNGJ/MHhz+iRS/9QqOnUztjD6G/YUZFZ9562nCCqzt/C
uxdFN29FgU6k5+HuTI1Iw0NvhYqYOe6Iu85mv9w9G3NrFd7nahbHGLUWdc3/Qqf0miwMsDkK7RrcLKIfh4RkKy1+fGmpkJ4qkXF
bbaeY50wg7AZkUs4oMhCiYi6TroPqKMn3f56dHGhyk+dkA8MnK2bxYp0nUjWaYIkYR50A==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: AV. INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50202306 REFRESCO COCA-COLA 1 LT BOTELLA NO RETORNABLE COLA 21.55 3.45 21.55 02
1.00 EA 50161813 CHOCOLATE BUENO KINDER 43 GR BOLSA LECHE Y AVELLANAS 30.56 2.44 30.56 02

1/1

1

2

3
4

4

5



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO, SA DE CV
R.F.C. CCO8605231N4

Régimen Fiscal: Opcional para Grupos de Sociedades

Lugar de Expedición
CP:50000

Factura: 390713473

Régimen Fiscal Receptor:

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal Receptor:

06760

Folio Fiscal:

8100975e-12eb-4d18-9282-2bfc58b565c6

Serie: TLC
I-INGRESO

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Exportación: 01

Número del serie CSD del SAT: 00001000000414211380
Número del serie CSD del emisor: 00001000000506505905

Fecha de emisión: 2023-02-02T21:02:30
Fecha de certificación: 2023-02-02T21:02:31

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Dirección: AV. INSURGENTES SUR N. 452

Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR

RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO

Cantidad Clave ID Artículo Precio unitario Impuesto Objeto
Impuesto

Importe

2.000000 EA 50202306 REFRESCO COCA-COLA 600 ML BOTELLA NO
RETORNABLE COLA

12.93 4.14 02 25.86

1.000000 EA 50202306 PENAFIEL NARANJADA 600 ML NR 12.07 1.93 02 12.07

PUE-PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

Forma de Pago

01

SUBTOTAL
TASA I.V.A 16%

TOTAL MXN

37.93
6.07

44.00
Sello digital del CFDI
bPxMdwTqIdFnRDhP89IYnC8AuKqpJP83u2OqFFwKLYKgTqpppdKaSYMz0SX/ooa4t/w+/YubXewSV8hq+CI
jm2RsjCx6EJCri3YnY5lGMrLRcTXkyR1zVv+a4lPU9dqGFSXZd3jKPM1/L58/b0cZjaiDPTtgQPOZ5uFIVkD2m
VMM6SwUNF1ZNXNbOq+2k19VPTzeJylgc8iFJVOdIFARLsMZMJPEhJPKblUZOeIgP1HCExQD8p9gPxJUQ
7yCW0V/LZZQcRluUuEmmhL4uJet2mOzrEcTMNJ4DgeF0UTzMLe/nmtJ8ppSZEPqMhGfpezGA8jizChGiUzg
iQ34IYnVqQ==
Sello digital del SAT
FXeUs7rBxVBWD3unrp7xz7ewC69f+/RPgeJBZP9Movbd6oVHLfnTjJZchz1wAX8ikBHowOphBfdrXQgs4V79z
FHp1EUmSteRBBr7fzLlBJKd+qN0P9f/NMGaU83j9LkUiQ6iB2Gv4V/LI45n8YU71Zun5j6qs0jDRguYayy4trk3Y
FPQtsgnHa89n8rO8KnqB6I5oMDmbUWbd/GFLCCQ29dAvlQ19LC8BSZhqU5eEAu+EaebrvhGM4VVclLR9/d
1lj2PczIyiNt5h1zi5xv63SxBN8VePq+AxYkZh4GkDzWoJhhEZx2e5lsRGgVBQC34oav5a5Ecmqd+baOTN1jSE
g==
Cadena Original
||1.1|8100975e-12eb-4d18-9282-2bfc58b565c6|2023-02-
02T21:02:31|SNF171020F3A|bPxMdwTqIdFnRDhP89IYnC8AuKqpJP83u2OqFFwKLYKgTqpppdKaSYMz0S
X/ooa4t/w+/YubXewSV8hq+CIjm2RsjCx6EJCri3YnY5lGMrLRcTXkyR1zVv+a4lPU9dqGFSXZd3jKPM1/L58/b
0cZjaiDPTtgQPOZ5uFIVkD2mVMM6SwUNF1ZNXNbOq+2k19VPTzeJylgc8iFJVOdIFARLsMZMJPEhJPKblU
ZOeIgP1HCExQD8p9gPxJUQ7yCW0V/LZZQcRluUuEmmhL4uJet2mOzrEcTMNJ4DgeF0UTzMLe/nmtJ8ppS
ZEPqMhGfpezGA8jizChGiUzgiQ34IYnVqQ==|00001000000414211380||
*Este documento es una representación impresa de un CFDI.
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 06760

Factura:  2927058230201015143942

Régimen Fiscal: Serie: 10TLC

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

f54612c9-e702-45f5-b8ae-12219fa6f290

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-01-31T18:51:44

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-01-31T19:51:45

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
28 - Tarjeta de débito
. .
. .

SUBTOTAL 32.50
TASA IVA 0 % 0.00
TASA IVA 16 % 2.00

TOTAL 34.50
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

VuKmGdkyFO3Q97fdkVCSLN6hoM5QBBxFr4wIvFGXTWuA8ibsiKqjj13W0tsKZ8xbU1ZT4F/Mrd87huzMMdm+lwKlkdRwyB69+
EvNdrUv7AOpNvEZJq1wi5ryL5fv+Ms0xx5AgtcFk2KqIugbqYhPfyX90pBn5HaWpUSffxU4MnCHi7DxBHu1+GnZuoo31ek2JQS
9t8LRLLaql4aDNj+neDjoyyDsXBeY3RXF4oOUxOUEtLcHiHLfw1n+OshDG4Z2Sc58Z8lF7ys7VggTHIe8IQpHxdAhEVS2ATGN4
y0zNMb6kpSJjk6FjkF6Zp0CnQybM/eMmGQPbzoOowc3dDcO4w==

yNLIPSq/sY/+bNR1uteMz1R4AdXSP4RyMFnc35e3V0IrbWYHcam4qYCGhlxooQyCha0krIv89iKQgdtCvacLtcfVqDiQmnt6jYIlGa
0OEG+0ZMzrmR8xwz7ZXINwlYAaReCHaLyCMWLUNrGnvPxdDA24ZdvTAsI/ZF1atpK65Ct4B3HxnYl8LxXDIG5w/bKH/dZ9TrH
BevEIWQ5gPBWDXFeyBAsZyZXb+Bdf40UtUg5W/fEHaxhStQFmjatV/++5X3UJsys+aNDJnLfnKs5NL1Ixqyg14gWmSXVJJpxmv
3rQCM0Uw92PjMXko0QakXN/iW+Tqzavw5kMq8kCH6MPGw==

||1.1|f54612c9-e702-45f5-b8ae-12219fa6f290|2023-01-
31T19:51:45|AUR100128NN3|VuKmGdkyFO3Q97fdkVCSLN6hoM5QBBxFr4wIvFGXTWuA8ibsiKqjj13W0tsKZ8xbU1ZT4F/Mrd
87huzMMdm+lwKlkdRwyB69+EvNdrUv7AOpNvEZJq1wi5ryL5fv+Ms0xx5AgtcFk2KqIugbqYhPfyX90pBn5HaWpUSffxU4MnCHi
7DxBHu1+GnZuoo31ek2JQS9t8LRLLaql4aDNj+neDjoyyDsXBeY3RXF4oOUxOUEtLcHiHLfw1n+OshDG4Z2Sc58Z8lF7ys7Vg
gTHIe8IQpHxdAhEVS2ATGN4y0zNMb6kpSJjk6FjkF6Zp0CnQybM/eMmGQPbzoOowc3dDcO4w==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: AV. INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50202306 PENAFIEL TWIST LIMON 600 ML NR 12.50 2.00 12.50 02
1.00 EA 50202301 BONAFONT LEVITE FRESA 1.4L 20.00 0.00 20.00 02
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



EMISOR:
RESTAURANTES ADMX
RFC:  RAD161031RK1
Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR: 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Tipo de comprobante:
Serie y folio:
Folio fiscal:

Certificado del emisor:
Certificado del SAT:

Lugar de expedición:
Fecha y hora de emisión:

Fecha y hora de certificación:
Método de pago:
Forma de pago:

Moneda:

I - Ingreso
A - 9922
247E6775-6202-4B79-9706-7469B7880A61
00001000000505815055
00001000000504041684
50000
2023-01-30T21:25:32
2023-01-30T21:25:33
PUE - Pago en una sola exhibición
28 - Tarjeta de débito
MXN - Peso Mexicano

Sello digital del CFDI:
cyOglnoSlt5mRi8FC/O3svbGVOyRk/mrx2fH001875LXl56FyyrjrCveSeu0 zsuzA/wov7WhOsvHv8hX4Q1m0Bsvk4VUrKKXMmWz3vIhwtySqniPUxaygWzt
dg6Jw2UR8J8W9QvkBQCLDe8v/yLYpJY5rIwNYYosg4SuSFRXrpL78OMKxb79 zCnWBQ+Db2RJXQYT78Ob2EjrEzlqv1cL9ProMfFA0IvonR7+vG4JhM3IUexz
kHupNu/9HOT1Okc86BfC2eqAQMhEs3NjfMan8I7loH/lpypEV78fmPNvDgje VoK5dkY+uZEAEOolTIy0XzmvfTcMkBeQtPAsgVlDjg==

Sello digital del SAT:
WaITzBXF2EygTwvs10pIiirM3l6FgRo2bJl2ytCzjVay99B5/fx5bLdkTadE vy2ZaYh+AlpJtX5RotWuiUcfE0BiWpVftv3OYor13XxNR774oEbOAu75m8RB
GZYn0UqMqfrFoFBbhoiSPmKfYWqRauU3VQLONn7wDIaJH9uySFh0MoIWrx+z eFsxFm6JBPOuZxCMtAAaNGc90sXZBNlyzmZNzGlT4uUcHqK7QuQcVXrJY9QJ
BnEOxuUVOHaWGQ6C/nHbYlbW2nBHlz830/IFFPrG749vx6txvRmyQC2kOnfL XqeXGJKO76/VbFh/nS8/Tcqd5RlcCPBKNFBHG2PpSA==

Cadena original del complemento de certificación del SAT:
||1.1|247E6775-6202-4B79-9706-7469B7880A61|2023-01-30T21:25: 33|EFA100217SU5||cyOglnoSlt5mRi8FC/O3svbGVOyRk/mrx2fH001875L
Xl56FyyrjrCveSeu0zsuzA/wov7WhOsvHv8hX4Q1m0Bsvk4VUrKKXMmWz3vI hwtySqniPUxaygWztdg6Jw2UR8J8W9QvkBQCLDe8v/yLYpJY5rIwNYYosg4S
uSFRXrpL78OMKxb79zCnWBQ+Db2RJXQYT78Ob2EjrEzlqv1cL9ProMfFA0Iv onR7+vG4JhM3IUexzkHupNu/9HOT1Okc86BfC2eqAQMhEs3NjfMan8I7loH/
lpypEV78fmPNvDgjeVoK5dkY+uZEAEOolTIy0XzmvfTcMkBeQtPAsgVlDjg= =|00001000000504041684||

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
PAC de certificación: EFA100217SU5 - Emite Facturación, S.A. de C.V. Página 1 de 1

Cantidad Clave
producto Descripción Clave

unidad Unidad Precio
unitario Importe Descuento Tasa IVA Base

Impuesto
Importe

Impuesto
1 90101503 Consumo de alimentos E48 Unidad de

servicio
$119.83 $119.83 0.00000 16% $119.83 $19.17

Importe con letra

CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.

Subtotal
Descuento
IVA 16%
Total

$119.83
$0.00

$19.17
$139.00
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



EMISOR:
RESTAURANTES ADMX
RFC:  RAD161031RK1
Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR: 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Tipo de comprobante:
Serie y folio:
Folio fiscal:

Certificado del emisor:
Certificado del SAT:

Lugar de expedición:
Fecha y hora de emisión:

Fecha y hora de certificación:
Método de pago:
Forma de pago:

Moneda:

I - Ingreso
A - 9923
CE5F818C-77C0-4B9C-AD3F-2044C921EB10
00001000000505815055
00001000000504041684
50000
2023-01-30T21:30:44
2023-01-30T21:30:45
PUE - Pago en una sola exhibición
01 - Efectivo
MXN - Peso Mexicano

Sello digital del CFDI:
BeJjlRzg+9MXwdXNEfOVapjhOVqLZLcdK0TOSWhCNtuZ9Bno4P/F+fwqj0bT 5HgtpD/02s4N68PkUD4js++su2pVqCNBy4hWB1ZJinm4tZ1Lr33JmcTDCH3b
JDlNBo7S+C2iiWI6Oe6qbeHNd0EZvprj0M4FfPCXw644tIP41JPkAWRNl8Fs xnvJx5vzq2BpmGuyMmXc99RStykQ2yBSbvEu+zlwalpcb1vpn+eGznF3mDSH
IVUvsRwfGle0vLqu5hOOP05NVWqqkk+K6xXN4VkIsAh761hMtZROywRlurAO pXmnKmULYsdAg6tue0EKRxC8MNs5v16ooQIjgQYDeQ==

Sello digital del SAT:
Z/eRhR0qb7PnGwW/LhQNSL/W8YPV3jz2+uF1uy50n/w6BKxHsW9LfO706JCk 7/4579jGXANDpWA/LNMG/mIEdDnSQ3u1jM4C4CyC3ngRIXPd5XAPgd3jglOZ
5kuPjCgY0jaZFDpV9W6W7DUKB4UAv44eqqaENIHMC/jI/Wdeeh10FUbVVFet Dt0t4e113rGNIn8qg8BAtmYvFAfRMKXzMtGMu8VdqgaW+GP0bg0qvEVUqaHu
MZkXvAxFDa19kEr1i8mrLVgVSr7U+7kj1PY3OPt5WHc2EXkOpjkso7t9u5qN kT77gMjLToni04V+IXzBbqeo1UsgkP/RGVwQXa+LAA==

Cadena original del complemento de certificación del SAT:
||1.1|CE5F818C-77C0-4B9C-AD3F-2044C921EB10|2023-01-30T21:30: 45|EFA100217SU5||BeJjlRzg+9MXwdXNEfOVapjhOVqLZLcdK0TOSWhCNtu
Z9Bno4P/F+fwqj0bT5HgtpD/02s4N68PkUD4js++su2pVqCNBy4hWB1ZJinm 4tZ1Lr33JmcTDCH3bJDlNBo7S+C2iiWI6Oe6qbeHNd0EZvprj0M4FfPCXw64
4tIP41JPkAWRNl8FsxnvJx5vzq2BpmGuyMmXc99RStykQ2yBSbvEu+zlwalp cb1vpn+eGznF3mDSHIVUvsRwfGle0vLqu5hOOP05NVWqqkk+K6xXN4VkIsAh
761hMtZROywRlurAOpXmnKmULYsdAg6tue0EKRxC8MNs5v16ooQIjgQYDeQ= =|00001000000504041684||

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
PAC de certificación: EFA100217SU5 - Emite Facturación, S.A. de C.V. Página 1 de 1

Cantidad Clave
producto Descripción Clave

unidad Unidad Precio
unitario Importe Descuento Tasa IVA Base

Impuesto
Importe

Impuesto
1 90101503 Consumo de alimentos E48 Unidad de

servicio
$118.97 $118.97 0.00000 16% $118.97 $19.03

Importe con letra

CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

Subtotal
Descuento
IVA 16%
Total

$118.97
$0.00

$19.03
$138.00
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



EMISOR:
RESTAURANTES ADMX
RFC:  RAD161031RK1
Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR: 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Tipo de comprobante:
Serie y folio:
Folio fiscal:

Certificado del emisor:
Certificado del SAT:

Lugar de expedición:
Fecha y hora de emisión:

Fecha y hora de certificación:
Método de pago:
Forma de pago:

Moneda:

I - Ingreso
A - 9924
9B42331B-1F03-4B92-BEC7-E994FA722DE9
00001000000505815055
00001000000504041684
50000
2023-01-30T21:34:05
2023-01-30T21:34:07
PUE - Pago en una sola exhibición
01 - Efectivo
MXN - Peso Mexicano

Sello digital del CFDI:
GZC+Pp6rkbqP0Adfdjwdgs/6o6+SBS8iO0axZuecAI2H+ziyR3jclCyxq/1Y 1W0BJIiwxU0JnHWiXvPBFZswIV/seD7OhNJC/BQATNqW9ov0EKxeDVfyMZyr
gKdKpW2eBDQMXlbzbYI5YEd1MjaUlQJrUXCwt35oSU01varz1kmix9Q92drJ E/KrPsJGefoE2yFXyoH3u0wbB3yHHie/HxEue6bwJ2eetiSPEfF4oJsMvJ9n
E7A2zQi6bnb1sbuxGC/KDoCP7lYu1mGt5hhDFuJS/QH1htQnjNAP8XN7/WT/ NGtUJXeuJl8BeEM/Eicc7cEsuT0fBaXuTZ3cfo7vzg==

Sello digital del SAT:
eNWI487OSvQqfxhcMLQsdC2M0kDciNO6sStQNGX3CUH8aNqPewmfns5lcZWj xkX1Ci5VfCFqDBhG6pBYFkOVDnkt6bJc5Su12k7ChLU35fLweiMIhrlVEFLW
ptxPDAVw3PHWnBBnKNyRCTP3uV6OEJmEFACaGhHrrl2Wbw0u2/7fk++ir15N 4sI1ZJ0AzF3lxc+aEZ2sEnAq47+F+qDgRI76ijE5BPzW99dT5hMaQW7AZ7Zd
NIUtFMpBZ9KOVvqXp4D6LhRrLd7tPUUECKTJjnz8lSnbGwlZCTxrzTyFbTkb bm4DWx4ukgvPF8wp0Aefh7KGun6LvzZQpcyjbXKk+Q==

Cadena original del complemento de certificación del SAT:
||1.1|9B42331B-1F03-4B92-BEC7-E994FA722DE9|2023-01-30T21:34: 07|EFA100217SU5||GZC+Pp6rkbqP0Adfdjwdgs/6o6+SBS8iO0axZuecAI2
H+ziyR3jclCyxq/1Y1W0BJIiwxU0JnHWiXvPBFZswIV/seD7OhNJC/BQATNq W9ov0EKxeDVfyMZyrgKdKpW2eBDQMXlbzbYI5YEd1MjaUlQJrUXCwt35oSU0
1varz1kmix9Q92drJE/KrPsJGefoE2yFXyoH3u0wbB3yHHie/HxEue6bwJ2e etiSPEfF4oJsMvJ9nE7A2zQi6bnb1sbuxGC/KDoCP7lYu1mGt5hhDFuJS/QH
1htQnjNAP8XN7/WT/NGtUJXeuJl8BeEM/Eicc7cEsuT0fBaXuTZ3cfo7vzg= =|00001000000504041684||

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
PAC de certificación: EFA100217SU5 - Emite Facturación, S.A. de C.V. Página 1 de 1

Cantidad Clave
producto Descripción Clave

unidad Unidad Precio
unitario Importe Descuento Tasa IVA Base

Impuesto
Importe

Impuesto
1 90101503 Consumo de alimentos E48 Unidad de

servicio
$59.48 $59.48 0.00000 16% $59.48 $9.52

Importe con letra

SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.

Subtotal
Descuento
IVA 16%
Total

$59.48
$0.00
$9.52

$69.00
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CONSORCIO LUNA, S.A. DE C.V.
CALLE DE LA BARRANCA 3 A COL. TLACOPA, C.P.50010
TOLUCA,MEXICO. MEXICO

Sucursal: 1088 Hidalgo Poniente 217 
Centro C.P.50000
Toluca Mexico

R.F.C.: CLU0003155Q9
Régimen Fiscal:REGIMEN GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

Datos del cliente

Factura

Folio y Serie:

1088-16776

Folio Fiscal:

10a186f5-3408-468f-8d9e-3c2758032ded

Forma de Pago:

PUE

Uso del CFDI:

G03

Método de Pago:

28 TARJETA DE DEBITO

Cuenta de Pago:

NO IDENTIFICADO

Lugar y Fecha de expedición:

Toluca,Mexico. A 31/01/2023

Cantidad Codigo Unidad Descripcion Precio Unitario Importe

Total con letra

DOSCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.

Este documento es una representación impresa de un CFDI

1.00 90101503 E48 CONSUMO DE TICKET:1088102902303152 FECHA:31/01/2023 197.4138 197.41

Subtotal 197.41

I.V.A.(16%) 31.59

Total 229.00

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

R.F.C.IFN060425C53

Fecha y hora de certificación:2023-01-31T20:02:53

Número de serie del Certificado de Sello Digital del SAT:00001000000301205071

Número de serie del Certificado de sello Digital:00001000000505389327

Sello digital del CFDI:
rGIyiTg4knJAzqgk7W710i7i07epiPbXMduIo8Hd5Aga0fvkQfyF5gZPl1cxkkL4n+HVvD3x2tPJZNzfOglns8qRyTSBOd/213o

HtNydoa7uJtiQ4ogCNms9hCBq5T8GsNoWt3HiGOkXtCACD8YEtKkt63KPUV+b0mXEPnry4sFiqtWsB/hUifUMCnbOVdBCRxK3aP

TGQW+eQAwmJ1CmaKDuSIcn16Ke8lt8/tD6Dmk0ceCEurpsV1UfkNiNAsY83VOQx1k1asG1V2S2hg7zZUp8x0mcvx/6SsfMvCp7I

2wit4IPgObWKvoj9L9HdhelkDcmZjvM1t9MwZOn04A==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.0|10a186f5-3408-468f-8d9e-3c2758032ded|2023-01-31T20:02:53|rGIyiTg4knJAzqgk7W710i7i07epiPbXMduIo8Hd5Aga0fvkQfyF5gZPl1cxkkL4n+HVvD3x2tPJZNzfOglns8qRyTSBOd/213o5HtNydoa7uJtiQ4og

Nms9hCBq5T8GsNoWt3HiGOkXtCACD8YEtKkt63KPUV+b0mXEPnry4sFiqtWsB/hUifUMCnbOVdBCRxK3aPBTGQW+eQAwmJ1CmaKDuSIcn16Ke8lt8/tD6Dmk0ceCEurpsV1UfkNiNAsY83VOQx1k1asG1V2S2hg7zZUp8x0mcvx/6SsfMvC

7IG2wit4IPgObWKvoj9L9HdhelkDcmZjvM1t9MwZOn04A==||

Sello digital del SAT:
EZB4UaFh1RNBbXNAhxmkGpErvkGG0Ph+xHyFu/UTr+XSGHm/crhjNJCJBzgfUKwy/4U/lTE7GH0SvQfQMBoHDwLGFYTd8PAQjkZ2pCRTuGLk0xQr2kI4XSmKWn4fRB05y4zyzeL+wLC5MTo7Jpp+37KsFdJrRU7BUwnSsTP7xsKnghCRceq

7g90+kdgL4xWgQ6ZNs/c1vLftQ0D4D9WIjI899Ju0JgUtCZw0ddmAsBSZdN5jxVhxLeOWXsPtFe8YnL3AgetYgMNtfCUoX32zSyY/SZh8LgTiuytv0CNihU+jkW/spAoG+9XiKx1fNiJqLsCfMVQ4ZKVIMmspiq69Q==
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000513243541 03/02/2023 07:57:08 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
03/02/2023 07:57:10 a. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|2dd815bb-71ba-4442-af61-64a27edc5de1|2023-02-
03T07:57:10|LSO1306189R5|d/9cVCrR7DauGkCox+d0gZ1m9eslV9+dJlZ6V/vRPIBvMiEAjjU9e067C1chdjNrb+uWUOCDsa4Kg1ICSjH7eupFfA8yLzwa/ZbGCd+Jtl6VNn
NxxPSBZ+cutXaQUQEbKWFMcFT19EP2VPOmCbkDER/6l/IQAwX88RcuI23VcM3pyMszcfhxeKTBRG4o/TJrU0LsWMNi40teXNHgRJ8aNcovHiQogzQIjLq3+e03HbH81
+BbFunlbLlmtVv9+kQpAJrT6zAWb41YPbxDrMl+QXiX3Pz1UQcABv0XNnVeligzGtysHoQeZM+mso7zsvUx4oZh4F5wymgbNCp3qUBlYQ==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

d/9cVCrR7DauGkCox+d0gZ1m9eslV9+dJlZ6V/vRPIBvMiEAjjU9e067C1chdjNrb+uWUOCDsa4Kg1ICSjH7eupFfA8yLzwa/ZbGCd+Jtl6VNnNx
xPSBZ+cutXaQUQEbKWFMcFT19EP2VPOmCbkDER/6l/IQAwX88RcuI23VcM3pyMszcfhxeKTBRG4o/TJrU0LsWMNi40teXNHgRJ8aNcovHi
QogzQIjLq3+e03HbH81+BbFunlbLlmtVv9+kQpAJrT6zAWb41YPbxDrMl+QXiX3Pz1UQcABv0XNnVeligzGtysHoQeZM+mso7zsvUx4oZh4F5
wymgbNCp3qUBlYQ==

SELLO DEL SAT

juwJ5FW2Io2BpgebkEKNFIxlDFSCB75nu3NDj8kw/cl8w87IN3UcoMZioXOcwIuKuqM4UngKbu9INTD1kk7uNTjKoaQioA2YJsw0aStjo2IPfqoI
Nl6oj+ga4IpqE88/CRYcCqlXO+lYOnXZ5Pd/whG+VII+jwM7CWXd42M1+deBi7qCM2Op5kVVa90U00x4DfaJ5rAQLZmvjAqLJE5ZLM7R9qJH
SkZeSYPGzmTTVicnNOGqM8ZbPJYuYqSsLr6d/JFEKfAMYVpy205851+Qeee+A/pL4vOLPECtyQAeZAYtkRt9wVboURjqkhmxQoqzD4HE8k
30SX2jpTxzzIS59w==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

50000

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90111500 E48 1.00 NOCHE HABITACION DOBLE $808.33 $0.00 $808.33
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $129.33OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

90111500 E48 1.00 NOCHE HABITACION DOBLE $808.33 $0.00 $808.33
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $129.33OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  C7045

FOLIO FISCAL:  2DD815BB-71BA-4442-AF61-64A27EDC5DE1

INFORMACIÓN

03/02/2023 108HABITACIÓN:
01/02/2023FECHA DE REGISTRO:

FECHA DE SALIDA:

EMISOR RECEPTOR

MASSPAL GROUP
MGR1609218M3

626 - Régimen Simplificado de Confianza

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 601 - General de Ley Personas Morales

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90111500 Hoteles y moteles y pensiones

E48 service unit

Folios: 1,OBSERVACIONES:

SON: UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $1,616.67

$258.67IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $1,616.67

002 - IVA Tasa 16.00 % $258.67

TOTAL $1,940.00

ISH 4.00 % $64.66

IMPUESTOS LOCALES $64.66

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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Receptor

Receptor

ZAYU650310EV1
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TRABAJADORES

IFN060425C53
G03-Gastos en general

Folio Fiscal 85FA1F26-DED9-42CC-89BB-FC8115905359

Fecha y hora de certificación 2023-02-01T19:53:48

Fecha de expedición

Certificado del SAT

Certificado del emisor

Tipo de comprobante

Forma de pago

CFDI 3.3

Condiciones de pago

Moneda

Tipo de cambio

Serie

Folio

Método de pago

Lugar de expedición

2023-02-01T19:45:42

00001000000507980207

I

28-TARJETA DE DEBITO

MXN

$1.00

A

6160

PUE-PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

50080

RFC

Nombre

Regimen fiscal

Nombre

RFC

NumRegIdTrib

Residencia

Uso CFDI

00001000000507237013

NoIden Cantidad Unidad Precio U. ClaveProdServ ClaveUnidad Descuento Importe

1 1.00 COMIDA $ 150.00 $ 150.00$0.00E4890101501

Descripción:  BUFFET ADULTO

150.00 Tasa 0.160000 002 24.00Impuestos trasladados Base TipoFactor TasaOCuota ImporteImpuesto

SUBTOTAL  $150.00

DESCUENTO $0.00

TOTAL $174.00

Impuestos Retenidos $00.00

Impuestos Traslados $24.00

Este documento es una representación impresa  de un CFDI.

IMPORTE CON LETRA

CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.

SELLO DIGITAL DEL EMISOR
PkviiX8ADGrNMHB8gUV5ox3hMc7LjZOT8CIrepjD7Ehpni/6mJg+w8kRC+lBJQs/0a3Bu9VxxM+6rBiSbt4EcWVrwBHXcg8ntrakPE8By4Hg/vqj6f1hn+Ns3rLiwk6ABICvLkBdX/l4H7/JQKat93Q+/
p23bMCzjkddUBhib+0SgW95yQ7ro9scA1RQ9zkWwuWGYmhYyMYdCTZ4Jk1TYWZi3np55pVJma3noxuHdgGYr8Hm+2Nqah7G+IzChEvPTnBXdRc97UUYp0+y5WtGajeYFj3xJlAysfSDGp38

lfX69sEu+1/QQzhBcpnqgoOAxf0MtIXZIOEQCL017F9ptA==

SELLO DEL SAT
F8CNUk+G54UElnE+0QLBcxvWpOg9qE/aWRLOwfLx746BrKnLDdB70Afm/prFDJcPFbkgYUGuU/+f93d7oUkIvC9I52TFGfmzicSbYm7TvyE0EnHtUOdmpOD0dMTpQsriohH5l89tbA519vwzS1
yJcml0uYvgyxgBadQJpmu2zAgrvQvgAALzeieukF7O9dllBCnW3XN2JKsNOqhLY1FmRe4fELWbwCauUk+/ZlRkM2w5vZgiTlh1Z5xiwzuzdSv4fPmWIGpVfa7RqbnfhzeTNuQh7pyNVAAhUh9QR

kBYjECKuYoZmTcPmohsBzq00D+h7jmLsfGAGmUGF0bgcbhawA==

Cadena Original del complemento de certificacion digital del SAT
|1.1|85FA1F26-DED9-42CC-89BB-FC8115905359|2023-02-

01T19:53:48|DCD090706E42|PkviiX8ADGrNMHB8gUV5ox3hMc7LjZOT8CIrepjD7Ehpni/6mJg+w8kRC+lBJQs/0a3Bu9VxxM+6rBiSbt4EcWVrwBHXcg8ntrakPE8By4Hg/vqj6f1hn+Ns3rLiwk6A
BICvLkBdX/l4H7/JQKat93Q+/p23bMCzjkddUBhib+0SgW95yQ7ro9scA1RQ9zkWwuWGYmhYyMYdCTZ4Jk1TYWZi3np55pVJma3noxuHdgGYr8Hm+2Nqah7G+IzChEvPTnBXdRc97UUYp0+

y5WtGajeYFj3xJlAysfSDGp38lfX69sEu+1/QQzhBcpnqgoOAxf0MtIXZIOEQCL017F9ptA==|00001000000507237013||

1
2

3

4

5

6
7
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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Receptor

TICI880109861

ITZEL ALEJANDRA TRIGOS CORNEJO
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

IFN060425C53
G03-Gastos en general

Folio Fiscal C6A9BA61-22B3-40DC-B903-D561505C2A3C

Fecha y hora de certificación 2023-02-07T16:05:47

Fecha de expedición

Certificado del SAT

Certificado del emisor

Tipo de comprobante

Forma de pago

CFDI 3.3

Condiciones de pago

Moneda

Tipo de cambio

Serie

Folio

Método de pago

Lugar de expedición

2023-02-07T15:58:47

00001000000512595290

I

01-EFECTIVO

MXN

$1.00

A

162

PUE-PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

50000

RFC

Nombre

Regimen fiscal

Nombre

RFC

NumRegIdTrib

Residencia

Uso CFDI

00001000000507237013

NoIden Cantidad Unidad Precio U. ClaveProdServ ClaveUnidad Descuento Importe

12456789 1.00 PIEZA $ 115.00 $ 115.00$0.001701010101

Descripción:  01010101 ~ SERVICIO DE COMIDA Y BEBIDAS

115.00 Tasa 0.000000 002 0.00Impuestos trasladados Base TipoFactor TasaOCuota ImporteImpuesto

SUBTOTAL  $115.00

DESCUENTO $0.00

TOTAL $115.00

Impuestos Retenidos $00.00

Impuestos Traslados $00.00

Este documento es una representación impresa  de un CFDI.

IMPORTE CON LETRA

CIENTO QUINCE PESOS 00/100 M.N.

SELLO DIGITAL DEL EMISOR
VNaMadknkRvUL8A8kMxifimHb8NJs8XefrgQ69HU0M7M5rhMvI8HylOa/e6cMvBfsih9lzWWI8mG34G/jN6cFUQp1CNlIPzWy3Cjzy1hngmyuFbslvwDbtmUlbKB7cZbt/JLHZL2ORt6dnQW+Ram
oK8Hjfm3VGCoeLcxGWlRQkGKtMF9DQjmKaGG+CttbrmPhy6as3yKprIR0yOXm9mh5kcLvgEaso9fGxGMzKsWJu7l3csG6HMnXvZely3g5vFRuk293t8IwQBt4T3PIzisq/R3agxBd398MHLFY7i

OfZGafsaSrf9oLw6wRJgwHqu35bhcbExD0FRFjU/N3yZflg==

SELLO DEL SAT
MgndkeCFUXBuI0NAo6aanmoNwYadty09MHANiENHzERQeidpm0HTnobnOVmVVVmFIzWqD1MUm2gliqEiDfcNGSZ5bNb0Xy0d2TVweV5ze39JJjn4LMGqdNVvYCL6zAs+pfMYKgp6DsXvq
514CSBnYHToI7ViMkM1pibDO3DfbKtf3LcdQuXtWjv4gWVB3Z8r1KScUylp3/LsNZ1CMBbsH0LWOzTY7W/EfxDrtmClQjzdP1Lp0nayYTbLtzYgw0UcN+ixQlDDRL0T5M5lYnceGslr2svo2Vne3r

P3NCk5NaQ4TC4h1thmooLw1hjPv0p2+icGfZ2z0wGe5D2KwmpoWA==

Cadena Original del complemento de certificacion digital del SAT
|1.1|C6A9BA61-22B3-40DC-B903-D561505C2A3C|2023-02-

07T16:05:47|DCD090706E42|VNaMadknkRvUL8A8kMxifimHb8NJs8XefrgQ69HU0M7M5rhMvI8HylOa/e6cMvBfsih9lzWWI8mG34G/jN6cFUQp1CNlIPzWy3Cjzy1hngmyuFbslvwDbtmUlbKB7
cZbt/JLHZL2ORt6dnQW+RamoK8Hjfm3VGCoeLcxGWlRQkGKtMF9DQjmKaGG+CttbrmPhy6as3yKprIR0yOXm9mh5kcLvgEaso9fGxGMzKsWJu7l3csG6HMnXvZely3g5vFRuk293t8IwQBt4T

3PIzisq/R3agxBd398MHLFY7iOfZGafsaSrf9oLw6wRJgwHqu35bhcbExD0FRFjU/N3yZflg==|00001000000507237013||

1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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DOMICILIO:
Calzada San Mateo No. 240 No. Int 1
COL. San Lorenzo Tepaltitlán Centro C.P. 50010
MUNICIPIO: Toluca 
ESTADO: Estado de México  PAIS: México

Expedida por Sucursal:
TOLUCA
50090

FACTURA
No. 11853

FECHA: 2/2/2023 19:07:59

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES  RFC:IFN060425C53
RÈGIMEN FISCAL: 601 ‐ General de Ley Personas Morales
DIRECCION: DOMICILIO: INSURGENTES SUR No. 452   COLONIA: Roma Sur   CP: 06760  CIUDAD: Ciudad de México
ESTADO: Ciudad de México    PAÍS: México
FORMA DE PAGO: 28 ‐  Tarjeta de débito USO DE CFDI: G03 ‐ Gastos en general
METODO DE PAGO: PUE ‐  Pago en una sola exhibición MONEDA: MXN ‐ Peso Mexicano

CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION PRECIO UNITARIO IMPORTE

1.00 SERVICIO

E48 ‐  Unidad
de servicio

Consumo

90101500 ‐  Establecimientos para comer y beber

224.05 224.05

IMPORTE DEL TOTAL CON LETRA SUBTOTAL 224.05
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 90/100 M.N. IVA 35.85

TOTAL 259.90
ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI V 4.0 PROPINA 0.00

TOTAL A PAGAR 0.00

FOLIO FISCAL:7CA9A215‐B08E‐4C97‐B8D3‐79669821773A
FECHA Y HORA DE CERTIFICACION:Febrero 2 2023 ‐ 19:08:02
CERTIFICADO DEL SAT:00001000000505142236
CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000507443048

SELLO DIGITAL
PRvqjWhtsuFJwTy0B3ehN1YvMVco9aFX9u56xFLpCVa2T6Mhva6bEgm2GhpLe8pv425IhOhlzq3AqeMMFSGdqH
EhPo8WLi/PR1NU1T2PVBZnHuaSFaH9fADWwhi7RDBoF2Q53ddBMNM5rA0zeB1Oce2aABXHXRH1wQU9Lcv8Tbds
DBoHgUNEoZfNlDr2CZw9i02sI0gcYk0p9VAcQ6nz4ScuNksFfFktZwdGLvEUBMDBczHwCMuwxkWlsqoyPQGuqt
J35EWxbDvk9WyUNhgtSHNqBPqJkV5tGsPkaJ/6DLv8FKcDBiFYYdPB9iydhe2ygusYMXZEuhzw0v6VRLebqw==

SELLO DE SAT
KCrolT9aBdIC5i2b/16pdo16R2nd0nC3VrwwW9cxrLjxUwOqclLrdbZ1Ye6LVEOxVTdm26llsS5pbgar
al6SVnQa5jh/1IaacXtO+kC1PTx++7sKEmMzdNYSuci8ENfx3pNhU4sjrtb7TSHV+Djzg26OvZUlwOuT
GVTBKlfCQQqlLNERR/rtuw/ZOigsLSFEIMOzSXbUjt2KfcZnxNPwdwLMnOrW0R50KWjSMv1vGR2Js34q
otug9xbZjFxjbYXiX/ejkAwZg1Q4FK48GdBD1cyzu/qGYQ97Kun23TUWTNErRWbKxu6ma+7LcYIZV0dl
pu0Rdzoiha+XLoZ17E8dTA==

CADENA ORIGINAL
||1.1|7CA9A215‐B08E‐4C97‐B8D3‐79669821773A|2023‐02‐02T19:08:02|MAS0810247C0|PRvqjWhtsuFJwTy0B3ehN1Yv
MVco9aFX9u56xFLpCVa2T6Mhva6bEgm2GhpLe8pv425IhOhlzq3AqeMMFSGdqHEhPo8WLi/PR1NU1T2PVBZnHuaSFaH9fADWwhi7
RDBoF2Q53ddBMNM5rA0zeB1Oce2aABXHXRH1wQU9Lcv8TbdsDBoHgUNEoZfNlDr2CZw9i02sI0gcYk0p9VAcQ6nz4ScuNksFfFkt
ZwdGLvEUBMDBczHwCMuwxkWlsqoyPQGuqtJ35EWxbDvk9WyUNhgtSHNqBPqJkV5tGsPkaJ/6DLv8FKcDBiFYYdPB9iydhe2ygusY
MXZEuhzw0v6VRLebqw==|00001000000505142236||
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que 
su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y 
que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, 
OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.
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